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Al'IEXO

(1) Deberá formularse pelición independiente por cada CllfSO. y en caso de solicitar
dos o mb cursos. se mdlcara el orden de preferenCia de loS rntsmo,.

Ilmo. Sr., Subsecretario del Ministerío' de Transportes. Turismo y
Comunicaciones.

................ a .
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SOLICITA ser admitido al Curso de Especialización de .
. (l).

...... de de 1985
Firmado,

l. Denominaáón: X Curso de Especialización de Supervisión
de la Circulación Aérea.

2. Referencia del curso: IIOO~
3. Número de plazas: 12.
4. Programa: Las materias que compondrán-el curso serán las

siguientes: .

- Dirección y gestión de las unidades de tránsito aéreo Are.
- - Gestión de recursos humanos aplicada a- 'las operaciones üe

control de tránsito aéreo.
- Elaboración y proceso de documentos e informes ATe.
- Legislación aeroJ;láutica y procedin;lÍento administrativo de

aplicación en las unidades ATe.
- Conferencias de interés aeronautico.

5.' Desarrollo: El curso se llevará a cabo en el Centro de
Adiestramiento de la Dirección General de Aviación Civil, sito en
Madrid (Barajas), y en él causarán baja los alumnos que no superen
las notas mínimas exigidas en los exámenes y ejercicios previstos
en las materias y prácticas que así lo requieran. .

Los alumnos que superen el curs,o con aprovechamiento obterl
dran el diploma de Especialización de Supervisión de Control de la
Circulación Aérea y podran ser requeridos por la Administración
para ejercer las funcioms propias de Controlador con la especiali~
dad de Supervisión, en sus destinos.

6. Duración: El curso tendrá una duración de cuatro semanas
lectivas, dará comienzo el día 3 de marzo de 1986 y.finalizara el día
28 de marzo de t 986.

~~~~~~s ::·..·.·.:::·::·.·.::·.::·.·.::::.··.::·.:~:··D~;;i~iii~··::::·· ..
Población Número de teléfono .
Numero de Registro de Personal .
Diploma de perfeccionamiento profesional Que posee-
Fecha de obtención .
Centro de trabajo donde presta sus servicios.
Fecha de ingreso en el Cuerpo .
Diplomas de especialización que posee .

Fecha de obtención .
Cursos de especialización en los que ha participado, indicando
denominación y resultados de los mismos .

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1985. de la
Subsecreuiria. por la que se convoca el X Curso de
Especialización de Supervisión de Control de la Circu~
lación Aérea para funcionarios del Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea.

limos. Sres.: De conformidad con el articulo 34 de la Ley
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado Y"' el capítulo n,
sección sexta, del Realamento Orgánico del Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea, esta Subsecretaria, a pro
puesta de la Dirección General de A.viación Civil y en uso de las
facultades que le están conferidas, resuelve convocar el X Curso de
Especialización de Supervisión de Control de la Circuladón Aérea
para funcionarios del citado Cuerpo, de acuerdo con las siguientes
base~:

,siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial d¡::1 Estado». de
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento AQministrativo..

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 18 de diciembre de t985.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 1984), el Director general de Servicios, José Antonio
Vera de la Cuesta.

lImos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación Civil.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1985, de la
Subsecretaria. por la que se convoca el IV Curso de
Especialización de Planificación dé Control de fa
Circulación Aérea para funcionarios del Cuerpo Espe
cia/ de Controladores de la CirculacIón Aérea.

Ilmos. Sres.: De conformidad con el articulo 34 de la Ley
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el capítulo 11,
sección sexta, del Reldamento Orgánico del Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea, esta Subsecretaril;!, a pro

-'puesta de la Dirección General de Aviación Civil y en uso de las
facultades que le están conferidas, 'resuelve convocar el IV Cul'so de
Especialización de Planificación de Control de la Circulación Aérea
para funcionarios del citado Cuerpo, de acuerdo con las siguientes
bases:

1. Denominación: IV Curso de Especialización de Planifica-
ción de la Circulación Aérea.

2. Referencia del curso: 1101.
3. ]\'!lmerO de plazas: 10.
4. Programa: Las materias que compondrán .el curso serán las

siguientes:

Teoría:

Revisión matemática.
- Trigonometría plana y esférica aplicada al ATe.
- Carto~rafia,

Planihcación en ATe

a) Sistemas y procedimientos de navegación aérea.
b) Estructuración del espacio aereo.
c) Teoría y construcción de procedimientos de operaciones de

aeronaves. según el doc. '8168 de OACI y manuales de la· DGAe.

Prácticas:

- Dibujo lineal.
Uso 'de calculadoras, reglas de cálculo y tablas.

- Ejercicios y supuestos practicos.

5. Desarro71o: El curso se llevara a cabo en el Centro de
Adiestramiento de la Dirección General de Aviación'Civil~sito en
Madrid (Barajas), y en él causarán baja los alumnos qué no superen
las notas mínimas exigidas en los exámenes y ejercicios previstos
en las materias y prácticas que así lo requieran.

Los alumnos que superen el curso con aprovechamiento obten
drán el diploma de Especialización de Planificación de Control de
la Circulación Aérea y podrán ser requeridos por la Administración
para ejercer las funciones propias de Controlador con la especiaJi·
dad de Planificación, en sus destinos.

b. DuraCIón: El curso tendrá una. duración de seis semanas
lectivas, dará comienzo el día 20 de enero de 1986 y finalizará el
día 28 de febrero de 1986.

7. Requisitos de los solicitantes: Podrán asistir al curso 10s
funcionarios del Cuerpo ~specia1 de Controladores de la Circula.
ción Aérea Que reúnan los siguientes requisitos:

a) Hallarse en situación de servicio activo.
b) Cumplir lo dispuesto en los artículos 23 y 26.1 del

Reglamento del citado Cuerpo.
e) No poseer otro diploma de especialización.

Este último requisito no sera exigido en caso de existir menos
solicitantes que número de plazas convocadas.

8. Orden de preferencia: Tendrán preferencta para asistir a este
curso de especialización, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27, los funcionarios que, cumpliendo los requisitos exigi
dos, tfogan mayor antigüedad, sin exceder en ningún caso· del
número máximo por 'centro de trabajo que se indica a continua·
ción:

- Torre de Control, con o sin aproximación: l.
Centros de. Control de se$4nda categopa: 2.

- Centros de Control de pnmera categoría: 3.
Centros de Control Especiales: 5.

- Servicio de Control: 2.
- Centro de Adiestramiento: 1.

9. Solicitudes: Las so1ici~udes, ajustadas al modelo del anexo
adjunto, se dirigirán dentro del plazo de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente curso en
el «BolcHo Oficial del Estado», al Subs~retario del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicacio'1.es, y se remitirán a la
Sección de Coordinación del Personal de AViación CiVIl, avenida
de América, 25,.28002 Madrid.

Contra la presente Resolución. los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Subsecretario del
Departamento, en el plazo de un mes, a contar desde el día
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7. Requisitos de los solicitantes: Podrán asistir al curso los
funcionarios del Cuerpo ESpeCial de Controladores de la Circula
ción Aérea que reúnan los siguientes requisito.s:

a) Hallarse en situación de servicio activo.
b) Cumplir lo dispuesto en los anículos 23 y 26.1 del

Reglamento del Cuerpo.
e) No poseer otro diploma de es~cialización.

Este último requisito no sera exigido en caso de existir menos
solicitantes que número de plazas convocadas.

8. Orden de preferencia: Tendrtm preferencia para asistir a este
curso de especialización, de confornudad ton lo dispuesto en el
artículo 27, los funcionarios que, cumpliendo los requisitos exigi.
dos, tengan mayor antigüedad, sin exceder en ningiln caso d... ¡

número máximo por centro de trabajo que se indica a ClQntinua
ción:

- TaITe de Control, con o sin aproximación: 1.
- Centros q,e Control de 5e$y.nda categoría: 2.

Centros de Control de pnmera categoria: 3.
- Centros de Control Especiales: 5.

Servicio de Control: 2.
- Centro de Adiestramiento.
9. Solicitudes: Las solicitudes, ajustadas al modelo del anexo

adjunto, se dirigirán dentro del plazo de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente curso en
el «Boletín Oficial del Estado», al Subsecretario del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, y se remítirán a la
Sección de Coordinación del Personal de Aviación Civil, avenida
de América, 25, 28002 Madrid

Contra la presente Resoluci~n, los interesados podrnn interpo
ner recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 18 de diciembre de 19115.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 1984), el Director general de Servicios, José Antonio
Vera de la Cuesta.

Ilmos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación Civil.

ANEXO
Apellidos .._ .
Nombre Domicilio .
Población Número de-teléfono
Número de Registro de Personal .
Diploma de perfeccionamiento profesional que posee _ ..
Fecha de obtención .
Centro de trabajo donde presta sus servicios .._.._ .
Fecha de ingreso en el Cuerpo _ _ ..
Diplomas de especialización que posee .

Fe~~' (j'e" ~bt~~~ió~ ..~ ~~~~::::::::~~ :~:::~ ::::::::::::::::::::~: :.::::~::::::: ~~: :::~:::::~::::: :
Cursos de especialización en Jos que ha participado, 'indicando
denominación y resultados de los mismos ..

SOLICITA ser admitido al Curso de Especialización de .
...................................... ...... (1).

............... a de ,. de 1985
Firmado.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica·
ciones.

(1) Debc,a formularse petición independiente por r:al\a curso, v en caso de solicitar
dos o más cursos. se 'indIcará el orden de preferenna de los mismos

RESOLUClON de 18 de dICIembre de 1985, de la
Subsecretaría. por la que se convoca el 1/1 Curso de
Especialización de Proceso de Datos de la Circulación
Aérea para funcionarios del Cuerpo Especial de Con
troladores de la Circulación Aérea.

Ilmos~ Sres.: De conformidad con el artículo· 34 de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del J;::stado, y el capítulo n,
sección sexta, del Ree.1amento Orgánico del Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea, esta. Subsecretaria, a pro
puesta de la Dirección General de Aviación Civil y en uso de las
facultades que le están conferidas resuelve convocar el III Curso de
Especialización de Proceso de Datos de la Circulación Aérea para
funcionarios del citado Cuerpo, de acuerdo con las siguientes bases:

1. Denominacióf/: 111 Curso de Especialización de Control de
Proceso de Datos de la Circulación Aérea.

2. Referencia del curso: 1103.
3. Número de plazas: 12.
4. Programa: Las materias que compondrán el curso serán las

siguientes:
Teoría:

- Iniciación a la lógica matemática. A.lgebra «Booleanas).
- Conocimientos básicos de «Hardware».

Introducción a los circuitos combinacionales v secuenciales.
- Arquitectura del ordenador. .
- Introducción al proceso, tratamiento y soporte de datos.
- Sistemas operativos.
- Lenguaje de programaciór.. Tipos.

Técnicas de programación. Programación estructurada.
- Sistemas automáticos actuales en ATe.

Práctica:

- «Hardware». Conocimientos básicos, circuitos electrónicos
del entorno.

- Utilización documentación (data general).
- Utilización programas de servicio.
- Prácticas de programación y lenguajes: Ensamblador. 8asic,

Fortram, Ada.. . .
- Circuitos combinacionales y secuenciales.

. - Documentación de programas y diagramas de flujo.
- Tratamiento de plan de vuelo.

S. Desarrollo: El curso se llevará a cabo en el Centro de
Adiestrapliento de la Dirección General de Aviación Civil. sito en
Madrid (Barajas), y en él causarán baja los alumnos que no superen
las notas mínimas exigidas en los ex~menes y ejercicios previstos
en las materias y prácticas que así lo requieran. Los alumnos que
superen el curso con aprovechamiento obtendrán el diploma de"
Especialización de Proceso de Datos Aplicados al ATe para
Controladores de la Circulación Aérea, y podrán ser requeridos por

-la Administración para ejercer las funciones propias de Controla~

dar, en la especialidad de Proceso de Datos de la Circulación Aérea.
en sus destinos.

6. Duración' El curso tendrá una duración de scis semanas
lectivas, dará comienzo el día 1 de abril de 1986 y finalizará el día
9 de mayo de 1986. .

7. Requisitos de los solicitantes:. Podrán asistir al curso los
funcionarios del Cuerpo Especial de Controladores de la Circula
ción Aérea que reúnan los siguientes requisitos:

a) Hallarse en situacipn de servicio activo.
b) Cumplir lo dispuesto en los articulas 23 y 26_1 del

Reglamento del Cuerpo. .
e) No poseer otro diploma de especialización.
Este último requisito no será exigido en caso de asistir menos

solicitantes que número de plazas convocadas.

8. Orden de preferencia: Tendrán preferencia para asistir a este
curso de especialización, de confomlldad con lo dispuesto en el
artículo 27, los funcionarios que, cumpliendo los requisitos eXigi
dos, tengan mayor antigüedad, sin exceder en' ningún caso del
número máximo por centro de trabajo que se indica a continua
ción:

- Torre de Control, ..con o sin aproximación, ulla.
- Centros de Control de se~unda categoría, dos .

Centros de Control de pnmera categoría, tres.
Centros de Control Especial, cinco.
Servicios de Control, dos.

-' Centro de Adiestramiento. una.
9. Solicitudes: Las solicitudes, ajustadas al modelo del anexo

adjunto, se dirigirán dentro del plazo de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente curso en
el «Boletín Oticial del Estado», al Subsecretario del Ministerio de

- Transportes, Turismo y Comunicaciones, y se remitirán a la
Secóón de Coordinaóón del Personal de Aviación Civil. avenida
de Ammca, 25, 28002 Madrid.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Subsecretario dc
Departamento, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el ((Boletín Oficial del Estado}). de
acuerdo con 10 establecido en el artículo t 26 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. n. .
Madrid, 18 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 2J de

diciembre de 1984), el Director general de Servicios. José Antonio
Vera de la Cuesta.

lImos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación Civil.


